
 

   

 
 
 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México a 06 de Octubre del 2016. 
 

C. Miguel Herrera Olvera 
 
P R E S E N T E 

 
Sea este el medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo y al mismo 

Tiempo en atención a su Solicitud de Información 00398/ECATPEC/IP/2016, me 
permito infórmale lo siguiente:  
 

Hago de su Conocimiento que de Conformidad con los Artículos 12 Segundo 
Párrafo, 24 fracción XXV Tercer Párrafo, 59 fracciones I, II, III, 150 Y 163 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, Me Permito Informarle a Usted lo Siguiente: Referente a la Inversión 
realizada en Infraestructura de drenaje, alcantarillado y agua en todo el municipio; 
le Informo que una vez efectuado la búsqueda exhaustiva en los archivos de este 
Organismo de SAPASE se cuenta únicamente con la Información del Periodo 2013-
2015. 

 
Se anexa a la Presente el Archivo en formato PDF con los Datos, de lo antes 

referido para su debida constancia. 
 
Concerniente al Estado de Ingresos y Egresos de SAPASE a continuación 

se relaciona los Años con los que se cuenta en este Organismo: 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013, 2014 y 2015. 

 
Se anexa a la Presente la Carpeta con los Archivos en PDF con los Datos, 

de lo antes referido para su debida constancia. 
 
Respecto de la Solicitud de Información en relación al rubro de las Calles, 

Banquetas, Andadores y demás áreas públicas para el mejoramiento de las 
Colonias y Fraccionamientos de los Años 2006-2015, le Informo a Usted lo 
Siguiente, después de hacer la búsqueda minuciosa, no se encontraron archivos de 
los años mencionados en ese rubro. Situación por la cual no se pueden entregar los 
datos solicitados. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

 
 
 
 
 
Por lo que respecta al año 2015, en relación al Alumbrado Público; La 

información con la que se cuenta fue entregada a la Contraloría Municipal, a través 
del oficio DI/SSP/2528/2016, a efecto de levantar la auditoria AOP/002/2016, 
denominada “Alumbrado Público del Ejercicio 2015”.  

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios 
 
Sin más por el momento y en espera de que la información sea de gran 

ayuda, quedo de usted. 
 
 
 
ATENTAMENTE  
 

LIC. FERNANDO CABALLERO NUÑEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 


